
MICROPARAS 10%  

Antiparasitario interno de Amplio 

Espectro y Poder Ovicida   



Calle Los Plateros 142,

Urb. El Artesano - ATE, LIMA - PERÚ

� (511) 437-1610
www.totalvet.com.pe

Ficha Técnica

Elaborado por:

COMPOSICIÓN:
Albendazol…………………....…. 10,0 g
Excipientes c.s.p…………...…. 100,0 ml

INDICACIONES:
Microparas 10% es un antiparasitario oral, eficaz 
c o n t r a  g r a n  v a r i e d a d  d e  n e m á t o d e s 
gastrointestinales, nemátodes pulmonares, tenias y 
Fasciola Hepática que afectan a los bovinos, ovinos, 
caprinos y camélidos sudamericanos.
Entre los nemátodes gastrointestinales, elimina 
fases inmaduras y adultas de Haemonchus spp., 
Ostertagia spp. (incluso larvas hipobióticas), 
Trichostrongylus spp., Cooperia spp., Nematodirus 
spp. ,  Bunostomum spp. ,  Chabert ia  spp. , 
Oesophagostomum spp., Strongyloides spp. 
Nemátodes pulmonares como Dictyocaulus spp. 
Tenias de céstodes como Moniezia spp. y fases 
adultas de tremátodes como Fasciola Hepática.

ADMINISTRACIÓN:
Microparas 10% se administra vía oral. Agitar bien 
el producto antes de dosificar y periódicamente 
durante la aplicación.

DOSIS:
En bovinos y camélidos sudamericanos administrar 
vía oral, 1 ml de Microparas 10% para cada 20 Kg de 
peso vivo, equivalente a 5 mg/Kg peso vivo, para 
nemátodes gastrointest inales ,  nemátodes 
pulmonares y céstodes (tenias).
 En ovinos y caprinos aplicar 1 ml cada 26 Kg de peso 
vivo, equivalente a 3,8 mg/Kg peso vivo contra 
nemátodes gastrointest inales ,  nemátodes 
pulmonares y céstodes (tenias).
Para tratamientos contra Fasciola Hepática adulta 
se deberá duplicar la dosis, aplicando 1 ml de 
Microparas 10%  para cada 10 Kg de peso vivo en 
bovinos y camélidos sudamericanos (10 mg/Kg peso 
vivo) y 1 ml de Microparas 10%  para cada 13 kg de 
peso vivo en ovinos y caprinos. 

Para el tratamiento de nemátodes gastrointestinales 
y Fasciola Hepática se recomienda dosificar antes y 
después de las temporadas de lluvias. Para el 
tratamiento de tenias y parásitos pulmonares 
dosificar de acuerdo a incidencia.

PERIODO DE RETIRO:
 En carne de bovinos 14 días, en carne de ovinos 10 
días y en leche 3 días después de la última 
dosificación. 

RECAUCIONES:
No administrar en hembras durante los primeros 45 
días de gestación.

CONSERVACIÓN:
Conservar en lugar fresco, seco, ventilado y 
protegido de la luz solar. Mantener fuera del 
alcance de los niños y animales domésticos. No 
volver a utilizar los envases vacíos y destruirlos de 
forma adecuada.

PRESENTACIONES:
Frascos de 250 ml y 1 litro.
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